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desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 10732 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del generador de 
rayos X, de la marca FAXITRON, modelos MX-20 y MX-20 
DIGITAL.

Visto el expediente incoado, con fecha 27 de abril de 2005, a instancia 
de D. Jesús Yagüe, en representación del Grupo Taper, S. A., con domicilio 
social en Avda. de la Industria, 49, Alcobendas (Madrid), por el que soli-
cita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X, 
de la marca FAXITRON, modelos MX-20 y MX-20 DIGITAL.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el genera dor de 
rayos X de la marca FAXITRON, modelos MX-20 y MX-20 DIGITAL, de 35 
kV y 0,3 mA, de tensión e intensidad de corriente máximas, respectiva-
mente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es la obtención de 
radiografías de alta calidad, de muestras o pequeñas piezas.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO» y el 
n.º de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, 
salvo el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su 
exterior y en lugar visible).

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 

dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos 
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección 
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua ciones a seguir en 
caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X231.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 
radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica 
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el. Sr. 
Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar desde su 
notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente 
a su derecho.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 10733 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo de los equipos gene-
radores de rayos X, de la marca Foss Analytical, modelos 
Meatmaster 780 y Meatmaster 780-S.

Visto el expediente incoado, con fecha 5 de agosto de 2005, a instancia 
de D. Javier Gómez Rodríguez, en representación de Foss Electric 
España, S.A., con domicilio social en Avda. Josep Tarradellas, 8-10, Barce-
lona, por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los 
equipos generadores de rayos X, de la marca Foss Analytical, modelos 
Meatmaster 780 y Meatmaster 780-S.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
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cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el genera dor de 
rayos X de la marca Foss Analytical, modelos Meatmaster 780 y Meatmas-
ter 780-S, que incorporan dos tubos de rayos X idénticos, de 120 kV y 5 
mA, de tensión e intensidad de corriente máximas, respectiva mente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es medición en línea 
de la grasa, la contaminación de metales y del peso en la carne cruda 
fresca y congelada.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO» y el 
n.º de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos 
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección 
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua ciones a seguir en 
caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión semestral y 
una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un 
cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su 
seguridad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X233.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 

radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica 
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el. Sr. 
Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar desde su 
notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente 
a su derecho.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 10734 ORDEN APA/1899/2006, de 6 de junio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones destinadas a la promoción de las mujeres en el 
medio rural.

La política europea de desarrollo rural tiene entre sus objetivos la 
plena incorporación de la mujer a la sociedad rural, basada en el principio 
de igualdad de oportunidades.

En este sentido, el Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 
de mayo de 1999, sobre ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y de Garantía (FEOGA) y por el que se modifican 
y derogan determinados Reglamentos, en su artículo 2 dice que las ayudas 
podrán tener por objeto la eliminación de las desigualdades entre hom-
bres y mujeres y el fomento de iguales oportunidades mediante el apoyo 
a proyectos cuya iniciativa y ejecución corra a cargo de mujeres. El nuevo 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), que será aplicable a las ayudas comunita-
rias del período de programación que comienza el 1 de enero de 2007, en 
su artículo 8, sobre «Igualdad entre hombres y mujeres y no discrimina-
ción», hace referencia a que los Estados miembros fomentarán la igual-
dad entre mujeres y hombres y se evitará toda discriminación por razón 
de sexo.

Recientemente, en España se ha dado un gran impulso legislativo a las 
políticas de igualdad de oportunidades, lo que se ha traducido en la apro-
bación de determinadas disposiciones, entre las que se encuentra, la 
Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que se da publicidad al 
Acuerdo del Consejo de Ministros, por el que se adoptan medidas para 
favorecer la igualdad de mujeres y hombres. Dicha orden tiene «como 
objetivo prioritario a las mujeres», tanto a efectos de subvenciones como 
de medida de mejora de la ocupabilidad.

En consonancia, con las medidas que se contemplan en los reglamen-
tos comunitarios, siguiendo su filosofía y de acuerdo con las políticas de 
promoción de la igualdad de la reciente legislación nacional, la presente 
orden establece las bases reguladoras que permitan la asignación de sub-
venciones al desarrollo de proyectos que incluyan iniciativas para la 
integración plena de la mujer en las políticas y medidas de desarrollo 
rural, en condiciones de igualdad.

La gestión directa y centralizada de estas ayudas la llevará a cabo el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con cargo a sus fondos y 
se justifica por ser los beneficiarios entidades de ámbito estatal que, ade-
más, presentan proyectos de actuación cuyo fin es la consecución de los 
objetivos de esta orden, que pueden afectar a varias Comunidades Autó-
nomas, al mismo tiempo que, de esta forma, se garantizan las mismas 
posibilidades en la obtención y disfrute por parte de sus destinatarios 
potenciales en todo el territorio nacional.

Estas ayudas se acogen a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1/2004 
de la Comisión, de 23 de diciembre de 2003, sobre la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales para las pequeñas 
y medianas empresas dedicadas a la producción, transformación y comer-


